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RADICADO  05266-31-03-001-2018-00220-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Veinticinco de marzo del dos mil veintidós 

 

En aras de evitar futuras nulidades y al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto Extraordinario 806 de 2020, el demandante deberá allegar 

pruebas o evidencias que acrediten que la dirección electrónica corresponde 

a la utilizada por la ejecutada.  

 

Por otra parte, la parte demandante pide oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos para que registren el embargo del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No.  001-964217, no obstante, 

deberá allegar copia de la radicación del oficio 931, el cual fue retirado el 31 

de octubre de 2018 (folio 41). 
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C E R T I F I C O 
 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.049 Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am 

 
Envigado, 29 de marzo de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


